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MODIFICACIONES AL BORRADOR DE LA ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA INGRESO AL CUERPO DE MAESTROS
13/12/2023
Página 8: el desglose por especialidades y turnos queda como a continuación se detalla:
	Código
	Especialidad
	Acceso libre
	Reserva diversidad funcional 10%
	TOTAL

	120
	Educación Infantil
	493
	55
	548

	121
	Lengua Extranjera: inglés
	160
	17
	177

	123
	Educación Física
	11
	1
	12

	124
	Música
	37
	4
	41

	126
	Audición y Lenguaje
	169
	19
	188

	127
	Pedagogía Terapéutica
	344
	38
	382

	128
	Educación Primaria
	465
	52
	517

	Total
	1.679
	186
	1865



Página 34: Punto 5.6 Obligatoriedad de la participación
Se suprime el punto 5 de dispensa para las persones que están recibiendo un tratamiento de fertilidad.
Página 46: Punto 7.1.1.2 Segunda prueba  B) Preparación y exposición de una situación de aprendizaje.
Donde dice “La persona aspirante dispondrá de 30 minutos....”  debe decir 60 minutos.
Página 77: Anexo I  Baremo  Notas apartado 2.1
En el párrafo “En ningún caso, se adoptará como puntuación media del expediente académico la nota media de este si apareciera en el certificado, tanto si viene dada en forma numérica como en forma literal. ni los créditos obtenidos por actividades formativas no integradas en el plan de estudios.”
Se suprime la última frase porque figura repetida a continuación.
[bookmark: _Hlk153294773]Página 78: Anexo I  Baremo  Notas apartado 2.2.1
Se añade el siguiente parrafo: “No se valorarán por este subapartado los cursos de Posgrado, de Especialización, Experto Universitario ni aquellos otros títulos universitarios no oficiales (títulos propios), que se expidan por las universidades en el uso de su autonomía al amparo de lo dispuesto en el Decreto 822/2021, de 28 de septiembre “

Página 85: Anexo I  Baremo  Notas apartado 3.1
En el párrafo “En caso de acreditar la Capacitación para la enseñanza en Lengua Extranjera, no puntuarán los certificados de nivel B2 de la lengua extranjera correspondiente al certificado de Capacitación” se sustituye B2 por C1 y C2.
Página 90: Anexo I  Baremo  Notas apartado 3.3.1
El párrafo “Los ejemplares correspondientes, donde conste el ISBN, ISNN, depósito legal, copyright, los programas, críticas, y en su caso, la acreditación de haber obtenido premios.” Se elimina y se sustituye por:
	Aportar telemáticamente:
Certificación del depósito legal y el ISBN, ISSN o ISMN según proceda. No serán valoradas aquellas publicaciones que no lo tengan, cuando estén obligadas a consignar el ISBN o, en su caso, ISSN o ISMN, en virtud de que dispone el Real Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre.
Libros: además, certificado de la editorial donde conste el número de ejemplares y que la difusión de estos ha sido en
librerías comerciales.
Para la valoración de libros editados por universidades, organismos o entidades
públicas, será necesario aportar certificación en que conste la distribución y objetivos de estos.
Revistas: además, certificado en que conste el número de ejemplares, lugar de distribución y venta, o asociación científica o didáctica, legalmente constituida, a que pertenece la revista.
Publicaciones solo en formato
electrónico: se presentará un informe en el que el organismo emisor certificará que
la publicación aparece en la base de datos bibliográficos. En este documento se indicará la base de datos, el título de la
publicación, los autores, la revista, el volumen, el año y la página inicial y final.
Congresos y jornadas: certificación expedida por la entidad organizadora.



Página 102:  NOTAS AL BAREMO
Donde dice: “Primera. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta el día anterior a la realización del primer ejercicio de la oposición.”
Debe decir: “Primera. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta el último día de presentación de solicitudes de inscripción en el procedimiento selectivo.”

Página 103:
[bookmark: _Hlk153295984]Donde dice: “Quinta. A los efectos del cómputo de los años previstos en los apartados 1.1 (antigüedad) del baremo de méritos, se valorarán como año todos aquellos servicios que se correspondan con servicios efectivos prestados desde la fecha de inicio del curso académico hasta la fecha de finalización de este.
Debe decir: “Quinta. A los efectos del cómputo de los años previstos en los apartados 1.1 (antigüedad) del baremo de méritos, se valorarán como año todos aquellos servicios que se correspondan con servicios efectivos prestados desde la fecha de inicio del curso académico (1 septiembre) hasta la fecha de finalización de este (31 agosto).
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